CONCEPCIÓN, 2 de octubre de 2009.

Nº 1164 / VISTOS:
el Convenio Mandato Para Ejecución del Diseño del 
Proyecto “Construcción Diseño Ingeniería Obras Pavimentación Centro Concepción”, de 22 de diciembre de 2008, suscrito entre el Gobierno Regional de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Exenta Nº 3664, de 30 de diciembre de 2008, del señor Intendente Regional del Bío – Bío, que aprueba ese Convenio Mandato; las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Estudio Construcción Diseño de Ingeniería Obras de Pavimentación Centro Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 641, de 14 de julio de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas a esta Licitación Pública, de 29 de julio de 2009; el Oficio Ord. Nº 1149, de la misma fecha, de Secretaría Municipal; el Oficio Ord. Nº 967, de 12 de agosto de 2009, de la Alcaldesa de Concepción, por el que se solicita al señor Intendente Regional adjudicar a Australis Consultores Asociados Limitada esta Licitación Pública; el Oficio Ord. Nº 1713, de 31 de agosto de 2009, del señor Intendente y Presidente del Consejo Regional de la Región del Bío Bío, por el que se aprueba efectuar adjudicación; el Oficio Ord. Nº 686, de esta fecha, de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que se remiten los antecedentes de esta Licitación Pública y se solicita proceder a dictar el Decreto Alcaldicio de adjudicación; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley                    Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “ESTUDIO construcción diseño ingeniería obras de pavimentación CENTRO concepción”, Adquisición Nº 4988-35-LP09, a la SOCIEDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES CASTILLO Y CASTRO LIMITADA o aUSTRALIS cONSULTORES aSOCIADOS LIMITADA, según Escritura de Constitución de Sociedad, de 1 de junio de 2000, RUT Nº 77.478.390-3, por un valor total de TREINTA Y NUEVE millones de pesos ($ 39.000.000.-), IVA incluido, y un plazo de ejecución de 45 días corridos, en atención a que cumple con los requisitos exigidos en las bases administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación oferta económica 80% y plazo ofertado 20%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.

2.- Establécese que por Convenio Mandato para Ejecución del Diseño del Proyecto, suscrito entre el Gobierno Regional de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 22 de diciembre de 2008, se le confiere mandato a esta Municipalidad a fin de encomendarle la Supervisión Técnica y Administrativa del Diseño del Proyecto mencionado.
3.- Impútese el gasto total respectivo ascendente a $ 39.000.000.-, impuesto incluido, al código bip: 30077496-0, imputación presupuestaria 05-68-02-31-02-002 consultorías “construcción diseño ingeniería obras pav. CENTRO CONCEPCIÓN”.
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4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

5.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor
Intendente Regional de la Región del Bío Bío

· Señor
Director Jurídico

· Señor 
Director de Administración y Finanzas

· Señor 
Director de Control

· Señor 
Secretario Comunal de Planificación

· Sres.  
Sociedad de Servicios Profesionales Castillo y Castro Limitada o

     Australis Consultores Asociados Limitada: Bulnes Nº 1476 Of. 1 - Concepción
· Sres.  
INGEMOL Ltda.: Ongolmo Nº 1131, Dpto. 917 – Concepción
· Sres.  
DARE Ingenieros Ltda.: Uruguay 385 Depto. 51 y 92 - Valparaíso
· Sres.  
Servicios de Ingeniería Civil Ltda.: Salas 525, Depto. 42 - Concepción

· Sres.   ARGIA Ingeniería Ltda.:  Yungay 2060 - 2064 - Valparaíso
· Sres.  Ingeniería y Sistemas Ambientales Limitada: Ernesto Pinto Lagarrigue 2-C, San Pedro de la Paz

· Sres.  
Ing. y Construcciones Seelig y Cía. Ltda., Guardia Vieja 255 Oficina 1305 – Providencia.
· Antecedentes
· Archivo
MLE/yrt
